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Resolución provisional de la 9ª edición del Proceso de Evaluación de la Calidad Editorial y Científica de Revistas Académicas Españolas, desarrollado por la FECYT

Fecha de Publicación: 12 de noviembre de 2025

Objetivo del proceso: 
Reconocer la calidad editorial y científica de revistas académicas españolas y promover su mejora continua mediante un sello que certifica buenas prácticas y compromiso con la comunidad científica. 
Metodología del proceso: 
Incluye fases de registro, evaluación editorial y evaluación científica, con requisitos como ISSN, edición en España y antigüedad mínima de cinco años. Se distinguen modalidades para obtener o renovar el sello.   
Criterios de evaluación: 
Se valoran por un lado calidad editorial (regularidad, transparencia, visibilidad, impacto, ética, ciencia abierta y perspectiva de género entre otros aspectos) y para las revistas que se presentan en la modalidad de obtención calidad científica (impacto e influencia en la comunidad).
Evaluación editorial: 
Se analiza la gestión editorial, transparencia, integración de ciencia abierta y perspectiva de género, utilizando procedimientos automatizados para asegurar objetividad y coherencia.   
Visibilidad e impacto: 
Se evalúa la presencia en bases de datos y el impacto científico mediante indicadores bibliométricos normalizados, usando las fuentes OpenAlex y Scopus para medir citas y relevancia.  El análisis abarca los trabajos publicados en la ventana de citación 2020-2024, tomando en consideración únicamente los documentos de tipo “article”, y excluyendo revisiones, editoriales, cartas u otros formatos no equiparables.
La metodología aplicada consiste en calcular, para cada categoría temática, la media de citas recibidas por los artículos publicados en las revistas evaluadas. Este valor medio (CRᵧ) se obtiene dividiendo el total de citas acumuladas por el número de artículos del mismo año y área temática.
A partir de este dato, se determina el Índice de Citación Normalizada por Categoría (ICNC) de cada artículo, que resulta de dividir el número de citas obtenidas por la media de citas correspondiente a su categoría y año de publicación. Este indicador permite comparar de forma equitativa el rendimiento de los artículos, ajustando las diferencias entre áreas científicas.
Con base en el ICNC, se calcula el porcentaje de artículos con un índice igual o superior a 1 (ICNC ≥ 1), es decir, aquellos que alcanzan o superan la media de citas de su campo. Este porcentaje se determina por año (Pᵧ) y también en el conjunto del periodo analizado (P₅ₐños), reflejando la proporción de artículos con un impacto igual o superior al esperado en cinco años. Para el cálculo se han excluido aquellas revistas que no tenían cobertura en alguno de los 5 años del periodo evaluado.
La descarga y tratamiento de los datos utilizados para el cálculo del indicador de relevancia de los contenidos se ha realizado de forma diferenciada según la fuente empleada. La información para el análisis de citas y referencias se obtuvo de OpenAlex y Scopus. En OpenAlex, la recuperación de registros fue eficiente, mientras que en Scopus se recurrió a búsquedas manuales para las revistas indexadas y a la consulta de documentos secundarios para aquellas no incluidas directamente. Para garantizar la comparabilidad entre ambas fuentes, se utilizó el número total de artículos recuperados en OpenAlex como base de normalización de las citas obtenidas en Scopus, manteniendo así la coherencia en la evaluación del impacto científico de las revistas.
Este procedimiento combinado ha permitido maximizar la fiabilidad del análisis, integrando datos de ambas fuentes y garantizando una evaluación precisa y equilibrada del impacto de las revistas dentro de sus respectivas áreas de conocimiento.
Finalmente, tras el análisis global de todas las revistas evaluadas, la FECYT ha establecido un umbral de referencia para cada categoría temática del 10%. 
Evaluación científica: 
Comités y paneles de expertos valoran la relevancia, originalidad y rigor de los contenidos, elaborando informes técnicos que fundamentan la concesión del sello.   
Mención en igualdad de género: 
Reconocimiento a revistas que integran políticas explícitas de igualdad, composición equilibrada en órganos editoriales, uso de lenguaje inclusivo y análisis de género en investigaciones, alineándose con políticas europeas.  
Resultados provisionales: 
En la convocatoria 2025 se evaluaron 742 revistas, con 71 obteniendo el sello por primera vez y 341 renovándolo; 24 y 143 revistas respectivamente recibieron la mención en igualdad de género.   
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